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oto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

eares y Canarias, a los veinte días de su promu-

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
promulgación el día que termina la inserción de

la Gaceta oficial.

'La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

o

°Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

lo contrario.—(Código civil vigente).

s, Ordenes y anuncios que se manden publicat en

las oftcfales se han de remitir al jefe político tes-

ecuyo conducto se pasarán 'a los editores de los

:os periódicos.

es de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . 	 40

PAGO AIDELAN'r ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del impere total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Mallemsnenem_Argemrecurecerzegnersox....e.....ffla....,

Franqueo;

encartado

Las corporaciones provinciales y mur..icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIMN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLRTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . .
Trimestre .
Seis meses
Un ario. . .

• .	 6
• . 	 15
• . 28
• . 50

PROVINCIA DE CORDOBA
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80R. Por Real decreto de 21 de
henibre último el territorio nado-

.1, áç que constituía el Archipiélago ca-
a rlo,t ' ;ose dividió en dos provincias,
:ural : l a denominación de sus respecti-
r cap itales de Santa Cruz de Tene-
le e Las Palmas, y en ejecución de
ola Real deereto se dictó el de 12
de Octubre señalando los sueldos y
de di ngos que por gastos de repre-

, ac ión habían de percibir los Go-
ibre ladores civiles de las aludidas

Lui s i ncias, e implicando a su vez una
l'ella modificación en el artículo
el Estatuto provincial. Mas te-
do en cuenta que es precisa di-
aclaración y, por otra parte, al-
as capitales de provincia, merced

al natural progreso y desarrollo de
sus actividades han adquirido mayor
importancia de la que tenían a la pu-
blicación del citado cuerpo legal, ha
merecido un estudio para su mejor
agrupación en las escalas estableci-
das en el mencionado artículo, y a
esto obedece la modificación que se
propone en el proyecto adjunto de
Decreto que el Presidente que suscri-
be tiene el honor de someter a la
aprcbación de Vuestra Majestad.

Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

REAL DECRETO

Núm. 1.892

A propuest3 del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin modificar el con-

cepto de igualdad legal de las catego-
gorías de las provincias que estable-
ce el párrafo segundo del articulo 1. 0

del Estatuto provincial, aprobado por
Mi Decreto de 20 de Marzo de 1925, y
continuando en vigor la categoría y
sueldo a los Gobernadores civiles
que señala el :artículo 35 del mismo
Estatuto, quedan modificados en la

forma siguiente:
a) Los Gobernadores civiles de las

provincias de Madrid y Barcelona de-

vengarán en concepto de gastos de
representación 20.000 pesetas.

b) Los de las provincias de Ba-
leares, Cádiz, Coruña, Córdoba, Gra-
nada, Guipúzcoa, Las Palmas, Mála-
ga, Murcia, Oviedo, Santa Cruz de
Tenerife, Santander, Sevilla, Valencia,
Vizcaya, Valladolid y Zaragoza 15.000
pesetas.

c) Las restantes provincias, 7.500
pesetas.

Artículo 2.° Por los Ministerios de
Hacienda y de la Gobernación se dic-
tarán las disposiciones necesarias pa-
ra el cumplimiento y ejecución de es-
te Decreto habilitándo el crédito pre-
ciso hasta fin del ejercicio actual pa-
ra la dotación del aumento ele gasto
que supone la modificación estable-
cida.

Dado en Palacio a catorce de- No-
viembre de mil novecientos veinte y
siete.

ALFONSO
El Presidente del Cinsejo de Ministros,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 4.337

Por don Andrés Peralvo Cauelo,
vecino de Pozoblanco, se ha solicita-

do de este Gobierno sea declarado

vedado de caza un pedazo de terreno
de la finca de su propiedad llamada
Las Carniceras, radicante el todo de
ella en el término municipal de Mon-
toro; de unas cuatrocientas fanegas.
de cabida, que linda al Norte con el
Arroyo nombrado de Las Ratas, Es-
te con el camino de Mariuelas, Oeste
con finca de don Antonio Benitez y
Sur con dicho Arroyo de las Ratas;
y habiéndose llenado los tramites se-
ñalados en el artículo diez del Regla-,
mento para aplicación de la vigente
ley de caza, se declara vedado de ca-
za el trozo antes expresado.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y a fin de que sean respetados
los derechos del interesado.

Córdoba 16 de Noviembre dè 1927.
—El Gobernador civil, ANTONIO AL-

MAGRO.

Circular número 4.301

Según me comunica el Alcalde de
Torrecampo en oficio número 308 de
12 del actual, ha sido encontrado sin
dueño conocido un potro entero, de
18 meses, 1'39 alzada, negro, bocitos-
tado y armiñado de la mano izquier-
da, con el hierro del Fénix, letra V.
número 2 en la nalga izquierda.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 15 de Noviembre de 1927.
—El Gobernador civil, ANTONIO Al,-
MAGRO.

PARTE OFICIAL

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe
furias e Infantes y demás per-
s de la Augusta Real Familia,
dian sin novedad en su impor-
salud.

Gaceta» 15 Noviembre 1927.)

EXPOSICION
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Comisión Gestora Permanente.

de la Plaza de Córdoba

Núm. 4.322

ANUNCIO

Teniendo necesidad esta Comisión
de adquirir por gestión directa los
artículos que a continuación se ex-

presan, para las necesidades del Hos-
pital Militar de esta plaza, cuyo acto
ha de tener lugar el día veinte y seis
'de Noviembre actual a las once horas
treinta minutos, se anuncia para que
los que lo deseen, presenten proposi-
ciones con precios, en pliegos cerra-
dos, acompañando muestras, todos
los días laborables desde las nueve
a las catorce horas; y el día fijado pa-
ra la compra hasta media hora antes
de la celebración del acto, en el local
que ocupa dicha Comisión en el cuar-
tel del Regimiento de Infantería Reina
número dos; dirigidas al señor Coro-
nel del expresado Regimiento, Presi-
dente de la misma.

El pliego de condiciones que ha de
regir, estará de manifiesto en iguales
días y horas en el citado Hospital,
calle Lópe de Hoces.

A los pagos que por compras de
estos artículos se efectúen, les será
descontado el uno treinta por ciento
de pagos del Estado.

Los gastos de publicidad de este
anuncio, serán abonados a prorrateo
por los vendedores en la cuantía de
sus ventas.

ARTÍCULOS QUE SE HAN DE ADQUIRIR

Aceite vegetal cincuenta litros, azú-
car, sesenta kilos; café, quince kilos;
carbón cok, cuatro mil kilos; carbón
vegetal, mil quinientos; jamón, dos-
cientos kilos; jabón común, ciento
cincuenta kilos; manteca de cerdo,
blanca, treinta kilos; manteca de va-
ca del Reino, tres kilos; pasta para
sopas, quince kilos; patatas, ocho-
cientos kilos; tocino salado, gordo y
blanco, treinta kilos; tapioca, tres ki-
los; vino generoso, ciento sesenta li-
tros; huevos del país; dos mil; gar-
banzos tiernos, gordos y rugosos, cin-
cuenta kilos; leña rajada, cinco mil
kilos.

PARA ENTREGAR DIARIAMENTE SEGÚN EL

NÚMERO DE ENFERMOS

Gallivas del país; carne de vaca
limpia; cebollas; dulces variados; fru-
ta; guisantes en conserva; hueso de
carne de vaca; verduras varias; leche
de vaca; lentejas; merluza sin cabeza;
macarrones buena calidad; pan; riño-
nes; sesos de carnero; tomates; za-
nahorias; queso manchego; coñac
«tres cepas » ; vino Jerez seco.

Córdoba quince de Noviembre de
mil novecientos veinte y siete.—E1
Comandante Secretario, Manuel Ló-
pez.—Visto Bueno: El Coronel Presi-
dente, Aurión.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 4.306

Don Juan Romero Chamizo, primer
Teniente en funciones de Alcalde
de Esp‘.jo.

Hago saber: Que el día siguiente ha-
bil al en que se cumplan diez de la pu-
blicación del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, y hora de las
doce de la maf‘ana, bajo mi presiden-
cia o la del Teniente o concejal en
quien delegue, con asistencia de un
Teniente Alcalde de la Comisión mu-
nicipal permanente y en la Casa Con-
sistorial, se celebrará la subasta pa-
ra contratar el servicio de recauda-
ción del arbitrio municipal sobre bebi-
das espirituosas y alcohólicas, aguar-
diente y licores de todas clases para
el ario de mil novecientos veinte y
ocho bajo el tipo de ocho mil qui-
nientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha
subasta, qua se han hecho públicos
sin que se haya producido red l -ma-
ción respecto al primero, a pesar de
haber transcurrido el plazo fijado por
el artículo veinte y seis del Reglamen-
to de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, se halla de manifiesto
en la Secretaría y puede ser examina-
do por quien lo estime oportuno.

Los licitadores constituirán previa-
mente en depósito, como fianza--p-ro-
visional; el cinco por ciento del tipo,
o sean cuatrocientas veinte y cinco
pesetas, y el rematante prestará la de-
finitiva del diez por ciento del precio
del remate el cual deberá pagarse por
meses anticipados; siendo don José de
Castro Galán, vecino de esta villa, el
letrado designado para bastantear
los poderes.

No se admitirán posturas a los
comprendidos en el artículo 9. 0 del
citado Reglamento, y las proposicio-
nes a las que es preciso acompañar
el resguardo del depósito y la cédu-
la personal, deberán presentarse en
pliego cerrado, durante el plazo que
determina el artículo 14 del mismo
con sujeción al siguiente

MODELO
Don. 	

vecino de 	 entera do
del pliego de condiciones que acepta
ofrece 	 pesetas
(la cantidad en letra) por la subroga-
ción en su favor, del servicio de re-

1 Prontitud en los trabajos

caudación del arbitrio sobre bebidas
espirituosas y alcohólicas, aguardien-
te y licores de todas clases para el
ario económico de mil novecientos
veinte y ocho.

(Fecha y firma del proponente).
Espejo catorce de Noviembre de

mil novecientos veinte y siete.—E1
Alcalde, Juan Romero.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.196

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Octubre, y que el Secretario
que su sc ribe remite al excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Sesión del día 3
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Después de examinadas se aproba-

ron las siguientes cuentas.
Una de don Antonio Cabrera, por

madera suministrada para obras mu-
nicipales que importa 226'40 pesetas.

Otra, de don Juan Palomo Rojas, de
245 pese as por arreglo de las herra-
mientas de las brigadas obreras de
caminos vecinales.

Otra por material de oficina sumi-
nistrado por don Santiago Vives, de
Barcelona, que importa 20 pesetas.

Se acordó conceder un socorro de
lactancia para un hijo suyo a Pedro
García y García,

El informe emitido por la Comisión
de Policía en alineación pedida por
don Juan López Camacho, en sus ca-
sas número 1 y 3 de la calle Pedro-
che.

Nombrar agente ejecutivo para el
cobro de los recibos pendientes de
pago del Reparto sobre utilidades en
Pozoblanco al vecino de aquella po-
blación don Mateo Dueñas.

Sesión del .día 10

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que cuando le corres-

ponda figure en la nómina mensual
de lactancia según solicita para un
hijo suyo.

Después de examinadas se aproba-
ron las siguientes cuentas.

Una de Antonio Oñate, por habita-
ción facilitada durante la feria a fuer-
zas de la Guardia civil que importe
41 pesetas.

Otra de Enrique Nevado, por tres
docenas de espuertas terreras com-

prados por el Ayuntamien14
tante 45 pesetas.

Otra a Tomás Morales, p

sivos facilitados al Ayunte
ra arreglo de caminos que a,
219 pesetas.

Conceder al señor Alcalde
ses de licencia y que le su
primer Teniente Alcalde don'
co Ayllón Herruzo.

Se aprobó el contrato hedi
dueño del local de la segunda
de párvulos con el señor A
yo contrato queda archivado
cretaria.

' Sesión del día 17
Fué aprobada el acta de'

rior.
Se acordó que la Interv

este Ayuntamiento informe
forma de acoplar los gasto
hagan por el adoquinado de
Real.

Transladar el informe d:
públicas recibido al interep
Pedro Cariuelo que sol icitól
ción de agua en su domicilio

Conceder un socorro parz
suyo al solicitante Cipriano

Aprobar las siguientes cm
Una de Alfonso Rodrigo

pesetas por rotular las tabli
cadas en los caminos vecina'

Otra de 747 pesetas a la
Electrica por las bombillas}
eléctrico facilitado en los
Marzo a Septiembre, ambo
sive.

Otra de Bartolome Vags
pesetas por espuertas terma
utensilios servidos a las.
obreras.

Se acordó por unanimidd
hecho el donativo de 75 p
Guardia civil de este puesto
festejen el día de su Patre
También se aprobó la cm'

tada por el representante de

miento en Córdoba por fin
tre en la que demuestra ten
sición del municipio 18.2'
que resultan a su favor.

Que se abone la factura
bal Arellano, de sellos y in

vidos de su establecimiße
porta 25 pesetas.

Nombrar a don Bartolov
ha, recaudador de cédulasp
sin otra bonificación que
conceda la Diputación pr00i

Que las sesiones de la p
se celebrará los domingosai
y media, anunciándose al
ra general conocimiento.

Que se conceda al Orde

Secretaría Pedro José Cabeib

tro, una gratificación dia ria '

socorro:.
dpc
cargado

rs ger at e ate indnt eec uml
la Casa

e nnct taae s acéntimos

y por aten

limpieza del local.
Sesión del el

Se aprueba el acta de la

23la0,

tenor.
Se acordó acceder . a lo 931

por Francisco Crespo Ronierl

de socorro de lactancia Par'

suyo.

de policía la solicitud de JU 11'
pase a inform e d e laaC.`eQue

d2 la Casa Sotorrolosiii[io

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicos
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la ses'

lina, que pide le ceda el Ayunta-
' to el terreno sobrante de la vía

lica en la esquina de la calle Dos

lavo y San Bernardo.

e aprobaron las siguientes cuen-

na del consultor de los Ayunta-
/no por modelación impresa que
.ende a 137 pesetas.

tra de Juan Casado, por espuer-

y sogas facilitadas a las brigadas
eras que importa 142 pesetas.

Sesión del día 30

orueba el acta de la sesión an-

ir

tdcordó nombrar comisionado
la Alcaldía de Pozoblanco para
scusión y aprobación del Presu-
to carcelario a don Antonio He-
o Martos, debiendo comunicar a
señor dicho acuerdo.
ne se abonen 70 pesetas a la So-
ad de Peñarroya por el gasto de
alación de aguas en el sitio de la
en esta población según factura

sentada.
ne se den las gracias más expre-
s a la Comisión provincial de la
lentísima Diputación por conce-
la instalación del Dispensario
palúdico en esta población.
ae sea incluido en el padrón de
os según solicita Benito Grande
seo, que ha trasladado su resi-
de Adamuz a esta villa.

feueba el proyecto de obras de
¡nado de la calle Real y el pre-

esto extraordinario, y reparto es-
!da' a los propietarios de la calle,
ro atender a los gastos de urbani-
:ión de referida calle.

dió por el Secretario lectura a la
respondencia de la semana y que-
on enterados de la comunicac ozín
a Alcaldía de Córdoba diciendo el
erdo de aquella Corparación por
jue la concede 250 pesetas a la
ida municipal de Música de esta

por gastos de viaje para el Con-
so de Bandas durante la feria.
1.1 extracto de acuerdos presente
aprobado en la última sesión ce-
' da con fecha seis del actual.

amueva de Córdoba 8 de No-
e de 1927.—El Secretario, J.
.—V.° B.°.: El Alcalde, Fran-

cisco Ayllón.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.232

Edicto

—:—
Este Ayuntamiento pleno en sesión
día tres de Octubre próximo pa-
o aprobó el pliego de condiciones
a la subasta relativa a la recauda-
de los arbitrios de carnes fres-

s Y saladas, bebidas espirtuosas,
Pumosas y alcoholes y el de perros
á tenor de lo dispuesto en el vigente

tt arnento sobre contratación de
l'as y servicios municipales, se ha- •

Público que las reclamaciones qne
Produzcan deberán presentarse an-
la Corporación municipal, dentro
1 Plazo de diez días, contados des-

e la inserción de este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL, de la provincia en
la inteligencia de que, pasado dicho
plazo, no será admitida ninguna de
las que se formulen.

Fuente la Lancha a 8 de Noviembre
de 1927.—El Alcalde Presidente, Ino-
cente Plaza.

BUIALANCE

Núm. 4.234
Don Luis Castro Estrada, Alcalde ac-

cidental del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que propuesto por la

Comisión municipal un suplemento
de crédito en la cantidad de quince
mil pesetas dentro del presupuestoor-
dinario a que se refiere el expediente
que al efecto se instruye, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de quince días
para que durante dicho plazo puedan
formularse ante el Ayuntamiento ple-
no.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 12 del regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Bujalance 10 de Noviembre de 1927.
—Luis Castro.

LUQUE

Núm. 4.235

Don Francisco Fenández Trujillo, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que para las doce ho-

ras del octavo día de los hábiles si-
guientes al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se convoca a los dueños de
fincas a quienes afectan las obras de
acerado de la calle del Prado a fin de
que concurran al despacho de esta Al-
caldía al objeto de celebrar bajo
la presidencia de mi autoridad la
primera sesión de la Asamblea ge-
neral de la asociación de propie-
tarias obligados a cubrir el im-
porte de citadas obras en la pro-
porción determinada por el Ayunta-
miento pleno en sesión de 27 de Sep-
tiembre último, en cuya reunión sea
cualquiera el número de los asisten-
tes se procederá sin excusa alguna al
nombramiento de la Junta de Delega-
dos y a la formación del Estatuto por
que ha de regirse referida asociación,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924:

Luque 10 de Noviembre de 1927.—
Francisco Fernández Trujillo.

PAL ENCIANA

Núm. 4.236

EDICTO

Terminado el repartimiento de la
con tribucion sobre edificios y solares
de este término municipal, para el ario
1928, queda expuesto al público por
plazo de ocho días, a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de que los contribu-

yentes en el misma comprendidos
puedan aducir las reclamaciones que
a su derecho convengan y sean per-
tinentes.

Palenciana 8 de Noviembre de 1927.
—El Alcalde accidental, Francisco
Vilches.

Z UHEROS

Núm. 4.237

EDICTO

Don Francisco Zafra Arroyo, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo.de la

Comisión municip31 permanente del
día 29 de Octubre último se nombró
agente ejecutivo para proceder por la
vía de apremio contra todos los deu-
dores a fondos municipales, a don
Luis Moreno Contreras, el cual pro-
cederá contra los mismos a partir del
día 15 del corriente.

Lo que se hace público para cono-
cimiento del vecindario.

Zuheros 9 de Noviembre de 1927.
—Francisco Zafra Arroyo.

ESPEJO

Núm. 4.239

Don Juan Romero Chamizo, Alcalde
accidental de esta villa de Espejo.
Hago saber: Que la matrícula de

_industria, comercio y profesiones de
este término formada para el próximo
ario natural 1928, queda expuesta al
público por término de diez días para
oir reclamaciones pertinentes. Y se
anuncia así a los efectos reglamenta-
rios.

Espejo 5 de Noviembre de 1927.—
El Alcalde, Juan Romero Chamizo.

ALCAR ACEJOS

Núm.4.241

EDICTO

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose en-
contrado extraviadas en el sitio Cum-
bre, de este término, dos ovejas de
cinco arios de edad, con hierro con-
fuso; oreja izquierda rajada y moscas
en ambas orejas, se hace público pa-
ra que los que se crean con derecho
a la propiedad de dichos semovien-
tes se presenten en esta Alcaldía con
los debidos justificantes en el plazo
de quince días contados desde hoy.

Alcaracejos a 7 de Noviembre de
1927.—Ildefonso Rodríguez.

SANTA EUFEMIA

Núm. 4.248

. EDICTO

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que en sesión de 8 del

actual, ha sido aprlba'do por este
Ayuntamiento pleno el presupuesto
formado para el inmediato ario de

1928 y se expone al público en la Se-
cretaria de esta Corporación por ter-
mino de 15 días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto municipal y el 5.° del Reglamen-
to de Hacienda municipal fecha vein-
th y tres de Agosto de mil novecientos
veinticuatro a fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes de es-
te municipio y' por las entidades inte-
resadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artículo
6.° del mencionado reglamento.

Dado en Santa Enfemia a nueve de
Noviembre de mil novecientos veinti-
siete.—E1 Alcalde, Alfonso Rubias.

BAENA

Núm. 4.261

EDICTO

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1928, queda des-
de hoy expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días, a fin de que, du-
rante dicho plazo puedan los intere-
sados examinarla y producir con mo-
tivo de la misma cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente; en la in-
teligencia de que no podrán ser aten-
didas las que se formulen fuera de ex-
presado término.

Baena 11 de Noviembre de 1927.—

EI Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 4.265

Don Francisco de la Moneda y Gar-
cía, Alcalde presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Haga saber: Que según me partici-

pa el jefe de los guardas rurales de
este municipio ha aparecido abando-
nado y sin dueño conocido en el sitio
denominado Calle de Castro del Rio
extramuros de esta población el burro
que a continuación se expresa el que
ha quedado en la Posada, propia de
don Domingo Valverde Lozano.

Un burro de pelo negro, alzada me-
nos de la marca, cerrado, lunar blan-
co en el costillar izquierdo, bociblan-
co, sin hierro y sin más serias.

Lo que se hace público por término
de quince días; los que se crean con
derecho a expresado semoviente se
presentarán en el término indicado en
el Negociado de Policía rural de la
Secretaría de este Ayuntamiento don-
de será advertido de los requisitos
que tenga que cumplir para hacerse
cargo de é', y si transcurrido expresa-
do periodo nadie se presenta a recla-
marlo en forma, se procederá a su
venta en pública subasta con arreglo
a lo que previene el vigente Regla-
mento sobre Administración y régi-
men de reses mostrencas.

Baena 10 de Noviembre de 1927.—
F. de la Moneda.

Ministerio de Cultura 2024



4
	 BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.296

Don Salvador Quintana de la Peña,
juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante

la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, la cual ha de
proveerse conforme a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, y Real orden de 10 de Di-
ciembre del mismo ario, abriéndose
concurso, por término de treinta días,
a contar desde la fecha de publica-
ción de este edicto en la «Gaceta de
Madrid » , y BOLETIN OFICIAL, de esta
provincia, para que los aspirantes a
dicha plaza, puedan presentar sus so-
licitudes, documentadas en el Juzga-
do de primera instancia e instruc-
ción de este partido, reintegradas con
arreglo a la ley de timbre y pólizas de
la mutualidad judicial.

Dado en Fuente Obejuna a once de
Noviembre de mil novecientos veinti-
siete.—Salvador Quintana.—El Se-
cretario suplente, Antonio Realíni.

CORDOBA

Núm. 4.312

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey ( q. D. g. ) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de los efectos que
al final se reseñan, que el dia 9 del ac-
tual fueron sustraídos a doña Rosa
Molina Belmonte, vecina de esta ca-
pital, de la Parroquia de San Nicolás
de la Villa, de esta capital:y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel, co-
mo detenidos, del autor o autores del
hecho, y los efectos de ser encontra-
dos los pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a doce de No-
viembre de mil novecientos vein-
te y siete.—Eduardo Pérez.—E1 Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Un bolso de cuero color, grande
para señora, el cual contenía un bi-
llete de 25 pesetas, 25 pesetas en pla-
ta, una llave grande y unos guantes
negros.

Serias de los sujetos que se creen
sean los autores del hecho

Uno joven moreno, alto, delgado,
viste elegantemente.

Otro también joven que usa leguis.

MONTORO

Núm. 4.315

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza pare que-dentro del-
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de estafa, Elisa Ramona Here-
dia Carbonell, de 38 arios, natural de
Albacete, sin vecindad, hija de Juan
y de Trinidad cuyo actual paradero
se ignora, para ser reducida a prisión
en sumario que instruyo con el núm.
41 del ario 1927, apercibiéndole que de
no verificarlo, será declarada rebelde
parándole los demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presada procesada y en el caso de
ser habida sea conducida a mí dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a diez de No-
viembre de mil novecientos veinte
y siete.—E1 Juez de instrucción, José
Luzón Muñoz. —El Secretario, Maria-
no López.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.317

Don Isidro Raso Barrios, Juez de Ins-
trucción de Fuente Obejuna y de
su partido.
Por el presente edicto, se ruega a

las autoridades y encarga a los agen-
tes de policía judicial, procedan a la
busca y rescate del semoviente que
se reseñará al final, el cual caso de
de ser recuperado, será puesto a dis-
posición de este Juzgado, así como
procediendo a la detención de la per-
sona o personas en cuyo poder se
hallaren, sino acreditan su adquisi-
ción legítima, pues así lo he acordado
por proveído de esta fecha, en el su-

. mario que instruyo por hurto con el
i número 154 del ario actual.
' Dado en Fuente Obejuna a catorce

de Noviembre de mil novecientos
veintisiete.—Isidro Raso.— El Secre-
tario, Rafael Lage.

Reseña

Un mulo capón, raza española, de
1'43 metros de alzada, pelo castaño
claro, propiedad del vecino de esta
villa, en la aldea de Coronada José
González Valentin.

CABRA

Núm. 4.318

EDICTO

Vacante la plaza de Secretario su-
plente del Juzgado municipal de esta
ciudad, de la categoría que señala el
artículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 920 y número 1. 0 del
artículo 1.° del artículo 1. 0 de la Real
orden de 9 de Diciembre siguiente, se
anuncia el turno de traslado que pre-
viene el primero de dichos artículos.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes documentadas ante el señor

–Juez de primen insbücia - de eeePitr-
tido, dentro del plazo de treinta días,
contados desde la publicación de este
anuncio en la «Gaceta de Madrid».

Dado en Cabra (Córdoba) a doce
de Noviembre de mil novecientos
veinte y siete.—El Juez municipal, Jo-
sé Pérez Arroyo.—E1 Secretario, Je-
sús de la Concha.

MONTILLA

Núm. 4.332

Por la presente y como comprendi-
do en el número primero del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal se cita, llama y emplaza a José
López Ruiz de treinta y cinco arios de

edad, jornalero, hijo de Manuel y de
Manuela, soltero, natural y vecino de
Málaga, en la calle de la Victoria, nú-
mero tres, hoy en ignorado paradero,
con instrucción y antecedentes pena-
les; procesado por delito de atentado
para que dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado
de Instrucción al objeto de ser cons-
tituido en prisión decretada por la
Ilustrísima Audiencia provincial de
Córdoba en auto de once del actual.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial ordenen y practiquen
diligencias para la busca y detención
de dicho individuo poniéndolo en su
caso de ser habido en clase de preso
en la carcel de esta ciudad y a dispo-
sición de indicado Juzgado.

Dado en Montilla a catorce de No-
viembre de mil novecientos veintisie-
te.—Antonio Ochoa Olaya.—E1 Se-
cretario, Miguel Navarro;

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.333

Don Bernabe Pérez Giménez, Aboga-
do y Juez Municipal de esta ciu-
dad.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan diligencias de
judo de faltas contra Antonio Ana-
cleto Molina Moreno, por estafa, en
cuyo juicio se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Aguilar de la Frontera a doce de No-
viembre de mil novecientos veintisiete,
el señor don Bernabe Pérez Jiménez,
Juez Municipal de la misma, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
de faltas contra Antonio Anacleto Mo-
lina Moreno, por estafa, al viajar en
ferrocaril sin estar provisto del billete
corres po n diente.

FALLO.—Que debo de condenar y
condeno a Antonio Anacleto Molina
Moreno como autor de la falta de es-
tafa de que le acusa el Ministerio fis-
cal, y de acuerdo con la petición de
este a la pena de diez días de arresto,
imdemniza ción de dos pesetas cincuen-
ta céntimos a la Compañía de Ferro-
carriles Andaluces, sufriendo caso de
insolvencia la prisión subsidiaria co-
rrespondiente y pago de costas.

Y para que se inserte este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia

en virtud a la rebeldía Ndoevlide
do, doy el presente en Agu
Frontera a catorce de 	
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mil novecientos veintiseite,
Pérez.—E1 Secretario„Angeu
Tablada.

MONTORO
Núm. 4.316

Don José Luzón Muñoz, Juez
trucción de esta ciudad y

tido.
Por el presente que se inse

la « Gaceta de Madrid» y Bourn

CIAL de esta provincia ruego y

go a todas las autoridades
militares y demás individuos
policía judicial de la Nación
dan a la busca del autor o

que en la noche del cuatro a.
de los corrientes intentaron
la casa Ayuntamiento de la

Villafranca y caso de ser t
sean puestos , a disposición
Juzgado en la cárcel de este,
pues así lo tengo acordado er
marío que instruyo bajo el
188 del corriente ario sobre:
hecho.

Dado en Montoro a once
viembre de mil novecientos
siete. —José Luzón.
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